REQUISITOS GENERALES PARA COMPRAR EN LA SUBASTA DE CONTADO O CREDITO 
CLIENTE NUEVO: 
Toda aquella persona natural o jurídica que compre por primera vez en la subasta.

Articulo 1°:
Diligenciar los siguientes documentos:

· Solicitud de inscripción de clientes de subasta (registrar su nombre completo, documento de identidad, anexar copia de la cedula, teléfono, dirección, referencias comerciales y personales. 

· Leer y firmar la autorización de consulta en la central de riesgos y estudio financiero de Datacrédito.

Articulo 2°: 
El comprador deberá firmar una  factura cambiaria de compraventa y/o letra cambiaria al momento de efectuar el remante.

Articulo 3°: Cancelar de estricto contado el valor de los lotes por él comprados. El pago debe ser cheque a la fecha y verificado, en efectivo o consignación confirmada.

Articulo 4°: Solicitar el paz y salvo, recibo de caja con saldo cero, para retirar los ganados.

Solamente se dará crédito a cliente nuevo cuando sea autorizado por el director de servicios o por el gerente general

CLIENTE ANTIGUO: Toda aquella persona natural o jurídica que haya adquirido crédito de ocho días en tiempos pasados.

Articulo 5°: El comprador que haya  adquirido crédito a ocho días con la subasta, deberá cumplir y diligenciar los siguientes documentos:

PERSONA NATURAL:

· Solicitud de crédito

· Fotocopia de la cédula de ciudadanía.

· Fotocopia del impuesto predial

· Pagare y Carta de Instrucción

· Referencias Bancarias por escrito

· Certificado de tradición y libertad de matricula inmobiliaria de la oficina de instrumentos públicos 

PERSONA JURIDICA:

· Solicitud de crédito

· Certificado de existencia y representación legal

· Referencias Bancarias por escrito

· Pagare y Carta de Instrucciones

Artículo 6: El comprador deberá firmar una factura cambiaria de  compraventa y/o letra de cambio al momento de efectuar el remate, como garantía de pago.

Artículo 7: Todos aquellos clientes que hayan adquirido crédito de ocho (8) días, con un buen manejo de pago en la subasta y en la central de riesgos de Datacrédito figure con un buen estado de manejo comercial y financiero automáticamente  tendrá un cupo disponible de $3.000.000 (Tres millones de pesos), su condición comercial es de 8 días calendario, con posibilidad de ampliar el cupo.

Artículo 8: De acuerdo a los documentos mencionados  anteriormente, el Comité de Cartera y Cobranzas asignará el monto del cupo  de acuerdo al estudio realizado y su consecuente capacidad de endeudamiento.

Artículo 9: La Central Ganadera  se reserva el derecho de asignar los cupos para la compra en la subasta ganadera.

Artículo 10: 
Todo persona natural o jurídica  que desee comprar en la subasta debe estar a paz y salvo con la empresa.

Artículo 11: 
  la subasta, a través de la Asociación Nacional de Subastas Ganadera de Colombia-ASOSUBASTAS, reportará los nombre completos e identificación de aquellos compradores que hubieren incumplido sus compromisos comerciales, igualmente serán reportados a la Central de Riesgos de Datacrédito.
Medellín, 12 de enero de 2007
